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Guayaquil, 3 de febrero del 2005 

Expediente No. 118056 

Señor 

Intendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir, las 
transferencias de las acciones contenidas en los Certificados Provisionales de Acciones 
Nos. 1 y 2 del capital social de la compañía LORIATI S.A., de la siguiente manera: 

El Sr. Mauricio Molina Plaza, con cédula de ciudadanía No. 091803021-4, cedió las 700 
acciones contentivas en el Certificado Provisional No. 1 a la compañía ANGLO 
AUTOMOTRIZ S.A. ANAUTO. 

La Srta. Ruth Ramírez Pozo, con Certificado Provisional No. 2 a la compañía ANGLO 
AUTOMOTRIZ S.A. ANAUTO. 

Quedando distribuida las acciones de la sociedad LORIATI S.A. de la siguiente 
manera: 

1. ANGLO AUTOMOTRIZ S.A. ANAUTO, propietaria de 800 acciones 
R.U.C. No. 0990201595001 

Atentamente, 

    
   
GERENTE GENERAL 
LORIATI S.A. 
C.C. 0701828326-1 
R.U.C. 0992388242001 

 


